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Anexo I 

 
 

MODELO   DE   INSTRUMENTO CONCERNIENTE A LA RATIFICACIÓN DE UN 

CONVENIO DE LA OIT 1001
 

 

 
 

Por cuanto el …………. (fecha) ……………….. de ………… la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo adoptó en su ……… (número de la reunión) reunión, 

celebrada en ........................... (lugar) el Convenio ............................................ (título del 

convenio). 

El Gobierno de ……………………………, después de haber examinado el citado Convenio, 

por el presente instrumento lo ratifica y se compromete, de conformidad con el párrafo 5, d) 

del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, a aplicar 

fielmente todas y cada una de sus disposiciones. 

En testimonio de lo cual se extiende y se firma el presente instrumento de ratificación en 

(fecha)................................. el .................................. de ............. 

 

 

(Firmado) 

Presidente de la República 
 

 

 

 

            Ministro de Relaciones Exteriores 
 

 
 

 

1 Este modelo puede ser adaptado para tener en cuenta, en particular, de: 

 

a) cualquier disposición del Convenio por la que se exija la inclusión de indicaciones especiales 

en la ratificación; 

 

b) la disposiciones y prácticas nacionales concernientes a la ratificación de instrumentos 

internacionales 



Anexo II 
 

 

 
 

MODELO DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA 

 

 

 

 

CONVENIO SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL (NORMA MÍNIMA), 1952 

(NÚM. 102) 

 

 

 

De conformidad con el artículo 2, párrafo b), del Convenio (núm. 102) sobre la 

seguridad social (norma mínima), en nombre del Gobierno de 

.........................................., acepto por la presente las obligaciones derivadas de las 

siguientes partes del convenio (véase la N.B.):  

 

 

 

 

- Parte ... 

- Parte ... 

- Parte ... 

- Parte ... 

- ... 

 

 

 

 

[Firma y título de la autoridad competente] 

 

 

 

 

 

 
N.B. De conformidad con artículo 2, párrafo a), inciso ii) de la convención, tres, por lo menos, de 

las Partes II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, que comprendan, por lo menos, una de las Partes IV, 

V, VI, IX y X, deben ser aceptadas en el momento de la ratificación de la convención. 

 

  



 

Anexo III 

 

 

 

 
MODELO DE DECLARACIÓN FACULTATIVA 

 

 

CONVENIO SOBRE SEGURIDAD SOCIAL (NORMA MÍNIMA), 1952 (NÚM. 

102) 
 

 

 

 

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 del Convenio sobre la Seguridad Social 

(Norma mínima), 1952 (núm. 102), declaro por la presente que el Gobierno de 

......................................, 

se acoge a la(s) excepción(es) temporal(es) prevista(s) en el artículo 9 d); 12 2); 15 d); 

18 2); 21 c); 27 d); 33 b); 34 3); 41 d); 48 c); 55 d); y 61 d). 

 

 

 

[Firma y título de la autoridad competente] 

 

 

 

 

 

 

 

 

N.B. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la Convención, en el momento de la 

ratificación, un país podrá decidir limitar temporalmente las obligaciones contraídas en virtud de 

la Convención recurriendo a una o varias de las disposiciones mencionadas en el presente artículo 

con respecto a las partes correspondientes de la Convención. 

 


